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21 de diciembre 2021 
 
PARA: Superintendencia del Medio Ambiente  
 Gobierno de Chile 
 
DE: Sr: Marcelo Piccardo Lemus 
 Gerente General Constructora PDP Spa 
 
Presente: 

Ref:  Escrito de descargos de rechazo PdC, 
formulación de cargos Edificio New 

Center, RES. EX. N° 1/ ROL D-188-
2021 

 
De nuestra consideración: 
 

Por intermedio de la presente carta, queremos hacer uso de este derecho legal y hacer nuestros 
descargos en cuanto al rechazo del programa de cumplimiento y destacar toda nuestra disposición a los 
requerimientos realizados por esta superintendencia. 

 
Con fecha 21 de Septiembre fuimos notificados sobre la formulación de cargos en cuanto a la 

excedencia de emisión de ruidos de 3 db (A) y 9 db (A) con fecha 05 y 07 de enero 2021 en trabajos de 
demolición con maquinaria pesada de gran envergadura de la losa fundación de edifico existente en calle 
Freire 1165 de Concepción, faenas amparadas en permiso N° 19 con fecha 16/01/2020, Rol SII 241-6 de 
edificación de un edificio habitacional. 

 
La empresa para ejecutar las demoliciones había instalado pantallas acústicas individuales a estas 

grandes máquinas de demolición y al parecer no fueron suficiente, además de mencionar que a la fecha de la 
notificación todas aquellas faenas de demolición de las estructuras existentes ya se habían terminado. 

 
Desde que fuimos notificados hemos tenido y demostrado la mejor disposición en cumplir con todas las 

medidas exigidas por la ley y en este caso en particular, con las obligaciones del DS Nº38/2011. Por ejemplo, 
solicitamos de forma inmediata la reunión de apoyo por parte de la Superintendencia de Medio Ambiente para 
dar inicio a la elaboración y evaluación de las medidas de mitigación de ruido, presentamos el respectivo 
informe en el plazo estipulado con las medidas de mitigación, tales como: fabricación de pantallas y/o toldos 
con aislante acústico para labores de emisión de ruido de tipo móviles y de mayor exposición de ruido a los 
vecinos ubicados en departamentos en altura, mejora en el cierro frontal del edificio con un muro metálico con 
revestimiento de placas de OSB y lana mineral con una altura de 4,5 metros, un túnel acústico para la 
operación del camión mixer y mediciones ambientales de ruido diarias por parte de la misma organización, las 
cuales están pleno proceso de implementación. Cabe destacar en este punto, que la Constructora también 
considera dentro de sus medidas de mitigación, la instalación de pantallas o cierros de vanos en el nivel 
superior de los departamentos en altura en los cuales haya que punterear concreto (fachada hacia edificio 
vecino de departamento) y un taller insonoro de corte para enfierradura, por lo cual, estimamos que son 
medidas que lograrán la mitigación y/o control de ruido exigido por el DS Nª38/2011, a saber, no exceder los 65 
db (A). 

 
Asimismo, es importante notar que en el momento en que se fiscalizó y midió el nivel de presión sonora 

de la obra, fue en una etapa de demolición de losa de fundación con maquinaria pesada de alta potencia de un 
edificio siniestrado con el terremoto del 2010 y, a lo cual, efectivamente generó excedencias en el ruido y, por 
lo tanto, molestias a nuestros vecinos. Este tipo de faenas es poco habitual y no nos había tocado realizar por 
ende, fallamos en la mitigación efectiva, pero, desde el termino de esta etapa inicial y no rutinaria al proceso 
constructivo, hemos podido manejar los niveles de ruido e impacto ambiental a la comunidad. 
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Junto a la entrega del programa de cumplimiento entregado a la superintendencia, también cumplimos 
con entregar toda la información solicitada, a saber: 

 
1.- Identidad y personería con que actúa del representante legal del titular, acompañando copia de 

escritura pública, o instrumento privado autorizado ante notario, que lo acredite.  
2. Los Estados Financieros de la empresa o el Balance Tributario del último año.  
3. Identificar las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de ruido dentro de la unidad 

fiscalizable.  
4. Plano simple que ilustre la ubicación de las maquinarias, equipos y/o herramientas generadoras de 

ruido. Asimismo, indicar la orientación y referencia con los puntos de medición de ruidos individualizados en las 
Fichas de Medición de Ruidos incorporadas en el informe DFZ-2021-133-VIII-NE, además de indicar las 
dimensiones del lugar.  

5. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de la Unidad Fiscalizable recinto, indicando 
expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como los días de la semana en los que 
funciona.  

6. Indicar el horario y frecuencia de funcionamiento de las maquinarias, equipos y/o herramientas 
generadoras de ruido, indicando expresamente el horario de inicio y término de su funcionamiento, así como 
los días de la semana en los que funciona.  

7. Construcción: Indicar el número de martillos hidráulicos, martillos, taladros, compresores y sierras 
que se emplearon en la construcción del proyecto, indicar el horario del hormigonado, así como la cantidad y 
horario de uso de camiones míxer, en caso de corresponder. 

 
Con respecto al programa de cumplimiento, creemos que este cumple con el contenido mínimo que 

exige el reglamento, como lo es la descripción de los hechos, el plan de acciones y metas que se 
implementarán para cumplir satisfactoriamente con la normativa ambiental, el plan de seguimiento y la 
información técnica y de costos estimados relativa al programa de cumplimiento que permita acreditar u 
eficacia y seriedad. En esta misma línea, relacionado a los criterios de evaluación para la aprobación del PdC, 
como lo son la integridad, la eficacia y la verificabilidad, nos gustaría manifestar que creemos que con las 
medidas propuestas y la etapa en que nos encontramos hoy en la obra, es decir, obra gruesa y construcción de 
departamentos en la losa del nivel quinto y sexto respectivamente, las emisiones de ruido que se pueden emitir 
hacia los receptores vecinos en altura, si son mitigables al grado de cumplir con la normativa de ruido 
actualmente vigente, a saber, medidas tales como pantallas o toldos en sectores de vanos o ventanas, túnel 
acústico para el camión mixer y la construcción anexa de un taller acústico para corte de materiales.  

 
En la página 7 del informe de rechazo del PdC y en su punto 33 menciona que la acción nº1 propuesta 

(Barrera Acústica), está ya habría sido ejecutada durante la etapa de demolición y en el punto 34, dice que esta 
acción si bien ayuda a mitigar el ruido y, por tanto, a reducir los niveles de excedencia, considerada por si sola 
no es suficiente para asegurar el retorno al cumplimiento de la normativa infringida, en especial teniendo en 
consideración que el receptor en donde se realizó la medición se encuentra en el piso 17 de un edificio que se 
encuentra al frente de la obra. A este respecto, es que manifestamos que las condiciones actuales y equipos 
usados actualmente en la obra son muy distintos a la etapa de demolición y que las medidas propuestas si 
apuntan a mitigar el ruido emitido a los pisos en altura del frente de la obra. 

 
En el punto 39, se menciona que, en cuanto a la materialidad de los biombos acústicos, estarían 

construidos con materiales adecuados y efectivos para mitigar el ruido, pero en la etapa de demolición no son 
suficientes en virtud del tamaño de los demoledores, debiendo haberse construido una barrera acústica en todo 
el perímetro de la obra. En este punto, comprendemos que las medidas tomadas, no fueron las más adecuadas 
y eficientes para le envergadura del proceso, pero a la vez, desconocemos si lo que no se hizo correctamente 
en una etapa pasada es considerada en la evaluación y rechazo del PdC 
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En el punto 51, menciona que en la etapa de obra gruesa se proponen tres medidas: construcción de 
biombo acústicos móviles, túnel acústico para camión mixer y cambios en las actividades de ejecución de 
juntas de hormigonado y, por tanto, frente a una nueva medición es probable que no se cumpla con lo exigido 
por la normativa en esta materia. A este respecto, queremos manifestar que además el PdC, indica que en esta 
etapa de obra gruesa se haría efectivo la mejora del muro acústico frontal de 4,5 mts. de altura de la obra y las 
pantallas o biombos serian usados principalmente al interior de los departamentos, poniendo especial énfasis 
en los que dan hacia la calle Freire. Cabe mencionar, que en esta etapa si se considerará un taller acústico 
para corte de materiales. 

 
En lo que respecta al criterio de verificabilidad, efectivamente reconocemos que como desconocíamos 

en su oportunidad que las fotos se deben tomar con fecha y georreferenciadas y estas fueron tomadas antes, 
no son posibles verificar que sean de la obra New Center, ubicada en calle Freire 1165 de la ciudad de 
Concepción. 

 
Por último, en lo que tiene que ver con el plan de acción y medidas propuestas en el PdC, a 

continuación, queremos evidenciar las medidas efectuadas y en proceso en la actualidad para demostrar 
nuestro compromiso con las medidas de mitigación de ruido según lo que indican las regulaciones y 
obligaciones del DS Nº38/2011.  

 
Asimismo, queremos indicar que continuaremos como organización implementando nuevas medidas 

de mitigación para cumplir con la normativa vigente y mantener una comunión con nuestros vecinos.  
 
Solicitamos su reconsideración al PdC y/o considerar lo que hemos realizado en virtud de lo expuesto en la 
presentación del programa de cumplimiento y las medidas tomadas y evidenciadas en este informe, al 
momento del respectivo dictamen de esta superintendencia. 

 
A continuación, evidenciamos las medidas de mitigación aplicadas en la obra New Center, ubicada en 

calle Freire 1165 de la ciudad de Concepción. 
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Medidas de Mitigación de Ruido implementadas y en proceso Obra New Center 

 
 

 
      Muro Acústico de 4,5 mts del frontis de la obra 
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Túnel Acústico Camión Mixer 
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Muro Acústico 4,5 mts frontis de la Obra (calle Freire) 
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Preparación de pantallas y biombos acústicos 
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              Túnel acústico operativo con camión Mixer 
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Perspectiva interna del muro acústico de 4,5 mts de altura 
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Guías de Despacho de la compra de materiales para medidas de mitigación 
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